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Visto, asimismo, lo preceptuado en los artículos 20, 25 Y 27 
de la vi:rente Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 
1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), lo prevenido en la 
Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones 
aplicables; , 

Vistos, por último, el Decreto número 1.637, de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), conva
lidando las tasas por reconocimiento y autorización de Centros 
no estatales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de 
octubre siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26) 
dando, normas/para el percibO de las mismas, 

Esta Dirección Gcnerál ha resuelto: 

V, Autorizar. con ~arácter provisional, durante el plazo de 
un año, el funcionamiento kgal, sup3ditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las ql, \ 1 'lo sucesivo pudieran 
dictarse por este Ministerio, del Centro docente denominado 
«Colegio San Buenaventura», establecido En la calle de San An
tonio de Padua, sin número, en Artá (Baleares), a cargo de la 
Tercera Ordzn R8gular de San Francisco de Asís, bajo la direc
ción peda?,ógica del p, Juan Oliver Ferrer, para la Enseñanza 
Primaria no Estatal, con dos clases unitarias de niños. con ma
tricula máxima, cada up.a de ellas, de 35 y 25 alumnos, todos 
de pago. regidas, el Grado Elemental, por el p, Damián Nico
Jau Roig. en posesión del certificado de aptitud pedagógica como 
sacerdote. y la de' Pcrfeccionamimto, por el indicado director. 
en posesión del titulo prOfesional correspondiente, ,a tenor de 
los artículos 25 y 27 de la mencionada Ley. 

2.° Que la dirección de este Centro docente queda Obligada 
a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nuevo director y profesorado en el 
momento mismo que se produzcan. asi como cualquier incidente 
que pueda alterar la Organización del Colegio, 'cemo traslado 
de locales. ampliación o disminución de clases, aumento de ma
tricula. traspaso. etc,; 

b) Comunicar, asimismo, cuando el Centro se clausure, ya 
sea por iniciativa da su director, empresa, etc.; el no hacerlo 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseña~za 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento 
legal con carácter prol1isiónal, del, Centro de ense- . 
ñam;a primaria no estatal denomtnado «ColegiO El 
ArcángP.l», establecido en Pinar del Rey. Bloque nú
mero 10, éasa 2, en Madrid, por don Juan Gabriel Fiel 
Paúl, 

Visto el expediente instruido a .instanc::ia de don Juan Ga
briel Fiel Paül, en súplica de que se autorice el funcionamiento 
legal del Cehtro de enseñanza primaria no estatal denomina
do «ColegiO El Arcángel». establecido en la calle Pinar del Rey. 
bloque número 10. casa.2. en Madrid, del que es propietario; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
. Delegación Administrativa de Educación de Madrid; que se han 
unido al mismo todos los documentos exigidos por las dispo
siciones el1, vigor, y que la petición es favorablemente infor
mada por la Inspección de Ens8ñanza Primaria competente y 
por la, citada Ddf¡gación Administrativ.a; 

Vistos, asimismo. lo preceptuado en los articulos 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria. de 17 de julio de 1945 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18); 10 prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado del 13 de diciembre) y demás disposiciones aplica
bles: 

Vistos. por último, el Decreto número 1637 de 23 de septiem· 
bre de 1959 ({(Boletín Oficial del Estado» del 26), convalidando 
las tasas por reconocimiento y autorización de Centros no es
tatales de 'enseñanza. y la Orden ministerial de 22 de octubre 
siguimte (<<Boletín Oficial del D?partamento» del Z6) 'dando 
normas para el p2rcibo de las mismas, 

Esta Direcnión General ha resuelto: 

1.0 Autorizar con carácter provisional. durante el plazo 
de un año el funcionamiento legal, súpeditado a· l~s disposicio
nes vi'5entes en la materia y a las que en lo sllcesivo pudieran 
dictarse por este Ministerio. deL Centro . docente denominado 
«Colegie El Arcán;el», establecido en la calle Pinar del Rey. 
bloque número to, casa 2. en Ma51rid. por don Juan Gabriel 
Fiél Paúl. para la enseñanza primaria no estatal, bajo la di
recci6n p2dagóhica del mismfJ señor. con una clase unitaria de 
milos y otra de párvulos, con una matricula máxima, cada una 

así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
o entidad de que se trate para la apertura de nueva Esc!l?la y 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviembre 
de cada año, por medio de oficio, del número w~a! de alunmos 
matriculados en el curso académico, indicándose. por separado, 
los niños y las niñas, así como maternales. párvulos, primaria 
(en todos sus grados), cultura general. enseñanzas artísticas, 
labores del hogar, etc.; E:specificándose. asimismo, los alumnos 
de pago (incluyéndose aquí los Obligatorios de Protección Es
colar) y los gratuitos. 

3.° Que transcurrido el plazo de un año, a partir de la 
fecha de la presente. la Inspección de Enseñanza Primaria 
competente emita el preceptivo informe acerca del funciona
miento de este Centro de enseÍlanza. haciendo propuesta expresa 
de la ratificación definitiva o anulació·.... en su caso, de la 
autorización provisional que, para su apehura oficial, se le con
cede ahora. 

4.° Que en término de treinta días. a contar de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», la r¿-

, presentación 'legal de este establecimiento de enseñanza abonará 
la cantidad de doscientas cinCUenta p2sctas, en papel de pagos 
al Estado. en concepto de tasa por la autorízaoión 'que se le 
concede, en la Delegación Administrativa de Educación de Ba
leares o en la Caja Unica del Ministerio. indistintamente remi
tiendo el correspondiente re'cibo acreditativo de este abono a la 
Sección de Enseñanza Primario no Estatal del Departamento 
a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a 
los traslados de esta resolucIón; riien entendido que de no 
hacerlo así en el plazo fijado esta aut.orización quedará nula y 
sin ning(m valor ni efecto legal. procediéndose. en consecuencia, 
a la clausura inmediata del Colegio de referencia. 

Lo que comunico a V., S. para su conocimiento y efectos 
oportunos, 

Dios guarde a V, S, muchos años, 
Madrid, 24 de enero de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal 

de ellas, de 30 alumnos, todos de pago; regentadas, respectiva
mente, por el citado señor y por doña Angeles Bustamante La
zano,ambos en posesión del título prOfesional correspondiente 
a tenor del apartada cuarto del artículo 27 de la mencionada 
Ley, 

2.° Que la Dirección de este Centro docente queda Obligada 
a c::omunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nuevo Director y Prefesorado en 
el momento mismo que se produzcan, así como cualquier Inci
dente Que pueda alter'1r la organización del Colegio. como tras
lado de locales. ampliaCión o disminución de clases, aumento 
de matricula traspaso. etc. 

bl Comunicar. asimismo, cuando el Colegid se clausure, ya 
sea por iniciativa de su Director. Empresa. etc.; el no hacerlo 
asi ilnpedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
entidaa de que se trate para la apertura de nueva Escuela; y 

C) A dar cuenta en la primera decena del mes de no
viembre de cada año, por medio de oficio, del número total de 
alumnos' matriculados en el curso académico, mdicándose. por 
seoarado. los niños y las niñas, asi como los maternales. pár
vulos. primaria (en todos,sus grados), cultura generaL adultos, 
enseñanzas artisticas, labores del hogar. etc,: especificándose, 
asimismo. por sep~rado, los alumnos de pac¡;o (incluyéndose aqul 
101> obligatorIOS de Protección Escolarj y los gratuitos. 

3.° Que transcurrido el plazo de un año. a partir de la 
techa de la presente. la Inspección de Enseñanza Primaria com
petente emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento 
de este Centro docente, haciendo propuesta expresa de la rati
ficación definitiva o anulación en sucas(" dé: 11:\ nutorimClón 
provisional que. para su apertura oficial, se le concede ahora. 

4.° Que en el término de treinta dias. a contar de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estadül). la 
representación legal' de este est.ablerimi2nto de enseñanza abo

'nará la cantidad de 250 pesetas en papel de pagos al Estado, en 
concepto de tasa por la autorización que se le concede. en la 
Caja Unira del Mini~terio .. remitiendo el correspondient.e recibo 
acreditativo de este abono a la Sección de Enseñanza Primaria 
no Estatal del Departament.o. a fin de que ésta extienda la 
oportuna dili?;encia y dé curso a los tra,slados de esta Resolu
ción; bien entendido que de ,no hacerse así en el plazo fijado, 
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esta autorización quedará nula y sin ningún valor ni efecto 
legal; procediéndose, en consecuencia, a la claUiura inmediata 
del Colegio de referencia. " 

Lo que comunico a V. S. para su conQCimiellto y etect.as 
oportunos. 

Dios guarde II V. S. mucb,os años. 
Madrid, ~. de enerO de 1962.-;El Oirector general, J. Tena.. 

Sr. Jefe de la Sección de Ensefianza Primarla no' Estatal. 

BESOLUCION ele la Dirección Genera~ ele Ensef!anza 
Primaría por la que se autorlea el funcionamtento 
legal, con. carácter provisional, del Centro de ense
ñanza primaria no estatal denominado «Colegio Nues
tra Señora del Pilar», establecido en Tuaela Vegutn. 
Concejo de Oviedo, por la «Compañía Cemento..~ Tll
dela veguin, S. A.», a cargo de zas mjas ae la canana 
de San Vicente de Paúl (Hábito Negro). 

Visto el expediente instruido a instancia de Sor rnta Sán-, 
chez Jardón, en súplica de que se autorice el funcionamiento 
legal del Centro de enseñanza primaria no estatal denomi
nado «Colegio Nuestra Señora del Pilar», establecido en Tu
de,la Veguin, Concejo de OViedo, por la «ColIlpañia de Cemen
tos Tudela Veguín, S. A.», a cargo de las Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl (Hábito Negro); y 

Resultando que esté expediente ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de' Educación de Oviedo;' que se 
han unido al mismo todos los documentos exigidos por las dis
posiciones en vigor, y que la petición es favorablemente infor
mada por la Junta Municipal de Enseñanza de Oviedo, Ins
pección de Enseñanza Primaria competente ' y por la citada 
Delegación Administrativa; 

Vistos, asimismo, lo preceptuado en los articulas 20, 25 Y 
27 de la vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de Julio 
de 1945 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18); lo prevenido en 
la Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 13 de diciembre) y demás dispo-
siciones aplicables; . 

Vistos, por último, el Decreto número 1637 de 23 de se!>, 
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado, del 26), conva
lidando las tasas por reconocllI1iento y autorización de Centros 
no estatales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de oc
tubre siguiente (<<Boletín Oficial del Departamentol) del 26) 
dando normas para el percibO de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.° Autorizar con carácter prOVisional durante el plazo de 
un año el funcionamiento legal, supeditado á las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lQ sucesivo pudieran 
dictarse por este Ministerio, del Centro docente denominado 
«Colegio Nuestra Señora del Pilar», establecido en Tudela Ve· 
guin, Concejo de Oviedo, por, la «Compañia de Cementos Tu
dela Veguin, S. A,», a cargo de las Hijas de la Caridad de San 
Vicente dE.' Paú! (Hábito Negro), bajo la dirección pedagógica 
de Sor Rita Bánchez Jardón, con una clase unitaria de mi).as y 
dos de párvulos, con una matricula máxima cada una de ellas 
de 40 alumnos, todos gratuitos; regentadas, respectivamente, 
por la citada Directora y por las Hermanas Claudia Calzada 
Quintana y Fidencl~ San Martin Lizárraga, todas ellas en po
sesión del titulo profesional correspondiente, a tenor del aparo 
tado cuarto del artículo 27 de la mencionada Ley. 

2.° . Que la Dirección de este Centro docente quedaobUga
da a comunicar a este Departamento: 

al El nombramiento de nueva Director~ y Profesorado eñ 
el momento mismo que se produzcan, asi como cualquierinci
dente que pueda alterar la organización del Colegio, como tras· 
lado de locales, ampliación o disminución de clases. aumento 
de matricula: traspaso, etc. 

b) Comunicar, asimismo, cuando el ColegiO se clausure, ya 
sea por inicia'tiva de su Director, Empresa. etc.; el no hacerlo 
asi impedirá en el futuro conceder autoriZación a la persona o 
entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela; y. 

c) Dar cuenta en la primera decena del tI\es de noviembre 
de cada año. del número total de alumnos mátr1culados en el 
curso académico, por medio de oficio, indicándose, por separadO, 
los niños y las· niñas, así como los maternales, párvulos, prima· 
ria (en 'todos sus grados), cultura general. adultos,' enseñanzas 
artísticas, labores del hogar.' etc.; especificándose, asimismo, . los 
alumnos ' de pago (incluyéndose aqui 10& obligatorios de Pro
~cción¡Scolar) ., loe il'atuitca 

3.0 Que transcurrido el plazo de un año, a pQ.rtir de la fecha 
de la 'presente, la InspeCCión de Ensefianza Primaria competente 
emita el preceptivo informe acerca tiel funcionamiento de este 
Centro docente, haciendo' propuesta expresa ae la ratificación 
definitiva o anulación, en su caso, de la autorización provisio
nal que, para su apertura oficial, se le concede ahora . . 

4.° Que en el término de treinta dias, a 'contar de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estado», la 
representación legal de este establecimiento de ' enseñanza abQ. 
nará la cantidad de 250 ·pesetas en papel de pagos al Estado, 
en concepto de tasa por la autorización que se ·le concede en 
la Delegación Administrativa de Educación de Oviedo '0 en la 
Caja Unica del Ministerio, indistintamente, remit1endoel co
rrespondiente recibo acreditativo de este abono a la Sección 
de Enseñanza Primaria no Estatal del Departamento, a fin ae 
que · ésta' extienda la oportuna diligencia y dé · curso a los tras
lados de esta Resolución; bien en~endido que de no hacerlo 
así en el plazo fijado, esta autorización quedará nula y sin 
ninglÚl valór ni efecto legal; procediéndose, en consecUencia. 
a la clausura inmediata del. COlegio de referencia. 

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectOl 
oportunos. 

Dios guarde a V. $ . muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1962.-El Director general, J. Tewa. 

Sr. Jefe de la Seccián de Enseñanza Primaria no Estatal 

RESOLUCION de la 'Dirección General de Enseñanza p~ 
maria por 'la que se autoriza el juncionami'ento legal con 
cardcter provisional, del Centro de enseñanza primaria 
no estatal, denominado «Colegio Nuestra Señora deJa 
Fuencisla», establecido en la calle Zalamea, número ID, 
Barrio de Simancas,enMadrid, por don Matfas GarcítJ 
Estebaranz. 

Visto el expediente instruido a instancia de don Ma.tias 
Garcia Estebaranz. en súplica de que se autorice el funciona
miento legal del Centro de enseñanza primaria no estatal deno. 
. minado «ColegiO Nuestra Señora de la Fuencisla», establecido 
en la calle de Zalamea, número 10 (barrio de Slmancas), en 
Madrid, del que es propietario; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de' Educación de Madrid; que se han 
unido al mismo todos los documento"s eXigidos por las disposi
ciones en vigor; y que la petición es favorablemente informada 
por , la Inspección de Enseñanza Primaria competente y por la 
citada Delegación Administrativa; 

Visto. asimismo. lo preceptuado en los articulos 20. 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria de 17 de juliO de 1945 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18); lo prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín oficial 
del Estado» de 13 de diciembre) y demás disposiciones apli. 
cables; , _ 

Vistos, por último, el Decreto número 1637 de 23 de septiem
bre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26) convalidando 
las tasas por renococimiento y autori2:ación. de Centros no esta-" 
tales de enseñanza; y la Orden ministerial de 22 de octubl'é 
siguiente (<<Boletin Oficial» del Departamento del 26) dandQ 
normas para el percibo de las mismas; 

Esta Dirección General ha resUelto: 

1.0 Autorizar. con carácter prOVisional, durante el plazQ de 
un año, el funCionamiento legal, supeditado a las· disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en Id sucesivo pudieran dic
tarse por este Ministerio, del Centro docente denominado «Cole
gio' Nuestra Señora de la Fuencisla», establecido en la calle de 
Zalamea. número 10 tbarrio de Simancas, en Madrid, por don 
Matías Garcia Estebaranz, para enseñanza primaria no estatal, 
bajo la dirección pedagógica de dicho señor, con una clase uni
taria de niños, con matrícula máxima- de 45 alumnos; otra de . 
cultura general nocturna. con matricUla máxima de 30 alumno$. 
asi como Mecanografía y Taquigrafía. también nocturna, con 
matricula · máxima de 20 alumnos, todos ellos de pago, que esta
rán regentadas por el mismo interesado, en. posesión del título 
prOfesional correspondiente, a tenor del apartadO 4.° del articu-
lo 27 de la mencionada Ley. . 

2.° Que la Dirección de este Centro docente ,queda abligad$ 
a comunicar a est(! Departamento: 

al Ea · nombramiento de nuevo director y profesorado en .el 
momento mismo que se produzcan, asi como cualquier incidente 
QUe pueda alterar la · organización del Colegio, como; trasladO 


